
 

Informe 
Implementación de 
alimentación suplementaria 
para el águila perdicera. 
LIFE Rupis 
Año 2018 
 

 

Acción C3  
 

Julio de 2018 



 

ACCIÓN C3 LIFE RUPIS- Alimentación suplementaria en los territorios de águila perdicera. Año 2018 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
Implementación  de alimentación  suplementaria  para 

el águila  perdicera.  LIFE Rupis  

Año  2018 

Asistencia Externa:  Javier García Fernández 

Contratista: Fundación  Patrimonio Natural de Castilla y León  

 

 

  



 

3 

 

 

ðndice 
 

 
 

RESUMEN 5 

 
 
1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 6 
 
 

2. ALIMENTACIÓN SUPLEMENTARIA 10 

 
2.1 Resultados de la alimentación suplementaria 

de la población de águila perdicera en 2018 12 
 
2.2. Valoración de los resultados de la 

alimentación suplementaria de la población de 
águila perdicera en 2018 17 

 
 
 

3. BIBLIOGRAFÍA 28 
 
 

ANEXO I. Protocolo de alimentación 31 
 

 
 

 

  



 

ACCIÓN C3 LIFE RUPIS- Alimentación suplementaria en los territorios de águila perdicera. Año 2018 

Implementación  de alimentación  suplementaria  para el águila  
perdicera.  LIFE Rupis . Año  2018 
 (C3. Provision of supplementary feeding to Bonelliôs Eagle). 
 

 

Coordinación 

Ana Martínez Fernández (Junta de Castilla y León. Parque Natural de Arribes del Duero). 

María Isabel Cervera García (Fundación Patrimonio Natural de Castilla y León) 

 

Javier García Fernández (asistencia externa para la Fundación Patrimonio Natural de Castilla y León) 

 

Equipo de campo 

Javier García Fernández  

Salamanca: José Manuel Cabezas González, Francisco Javier Calvo Gutiérrez, Alfonso Moreno Cille-

ro, Roberto García Sierra. 

Zamora: Mariano Rodríguez Alonso, José Luis Gutiérrez García, Obdulio Cabezas Esteban, Lorenzo 

Ferrero Garrote, José Manuel Formariz Coria, Manuel Tuda Hernández, Eduardo Arévalo Mateos, 

José Angel Fidalgo de Prado, Jorge de Dios Aizpuru, Francisco Manías Pérez y  Javier Pérez Pérez. 

Portugal (Escalhão): ATN- Associação Transumância e Natureza y ICNF- Instituto da Conservação da 

Natureza e das Florestas 

  



 

5 

RESUMEN 

En la temporada de cría de 2018 se han realizado 448 aportes suplementarios de alimentación en 9 

de los 14 territorios ocupados en el ámbito del LIFE Rupis. La elección de las parejas suplementadas 

se realizó en función de la existencia de problemas de conservación en el territorio. Se seleccionaron 

los territorios con una menor productividad media en los últimos 5 años, con presencia de subadultos, 

así como aquellos recientemente recolonizados.  

Las labores realizadas en el ámbito de esta asistencia externa han consisitido en el suministro de las 

presas necesarias a los equipos de campo incluyendo el traslado, almacenacimiento y distribución, el 

apoyo en las labores de campo, la colocación de cámaras de fototrampeo para valoración de la 

medida e la interferencia con otras especies, la actualización del protocolo de alimentación, la 

coordinación entre los distintos equipos y administraciones, la recogida y análisis y transmisión de la 

información entre los equipos de campo y los técnicos de las administraciones implicadas en la 

gestión de la especie y la valoración del desarrollo y la efectividad de la medida en su conjunto. 

En 2018, no se ha perdido ninguno de los territorios ocupados con mayores problemas de 

conservación y las labores de alimentación suplementaria han podido contribuir a mejorar la calidad 

del territorio al suplir, al menos parcialmente, la falta de recursos de alimento. Los resultados de los 

análisis de los resultados entre 2016 y 2018 muestran un efecto negativo de la presencia de 

subadultos en las parejas, pero no un efecto de la alimentación cuando se analiza la población en 

conjunto. La valoración de la efectividad de la medida de alimentación suplementaria no debe basarse 

en un análisis comparativo del valor de productividad anual de las parejas suplementadas frente a las 

no suplementadas sino en un aumento de la productividad en las parejas suplementadas respecto a 

cuando no lo eran y en el mantenimiento de la ocupación de los territorios con mayores problemas de 

conservación. En cualquier caso, la efectividad de esta medida debe evaluarse a medio plazo y 

teniendo en cuenta otros factores como la calidad del territorio o la edad de los progenitores, entre 

otros. Dado que la elección de las parejas suplementadas se basa fundamentalmente en el fracaso 

histórico en la reproducción, en la mortalidad de adultos y la presencia de jóvenes en el territorio, la 

aplicación de la alimentación suplementaria sólo puede revertir parcialmente la falta de alimento, pero 

no otras cuestiones relacionadas con la baja productividad como la inexperiencia de los progenitores, 

la relación con especies competidores, la idoneidad de la situación de los nidos, los fenómenos 

meteorológicos extremos, entre otros muchos. 

La alimentación suplementaria se ha mostrado como positiva en Arribes del Duero por su efecto en la 

reducción de la probabilidad de fracaso reproductor y en la mejora de la productividad, pero debe ser 

una medida temporal mientras se aplican otras medidas con efectos más positivos a largo plazo como 

son las tendentes a reducir la mortalidad no natural (electrocución, furtivismo, etc) o a mejorar la cali-

dad del hábitat, todas ellas contempladas en el LIFE Rupis.. 
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1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

 

El águila perdicera Aquila fasciata se distribuye por el sur de Europa, norte de África, Próximo 

y Medio Oriente, India, sur de China e Indonesia (Glutz von Blotzheim et al., 1971; Cramp y Simmons, 

1980). Sus mayores efectivos poblacionales se encuentran en la península Ibérica y los países del 

Magreb (Hagemeijer & Blair, 1997; Real, 2003). La población española, unas 750 parejas, representa 

aproximadamente el 75%-80% de la europea (Real, 2003; Rocamora, 1994; Ontiveros et al., 2004, 

Del Moral, 2006, censo del año 2005) y Portugal contribuye a la población ibérica con 77-80 parejas 

(Cabral et al., 2005, censo del año 2000). En España se distribuye de forma irregular por la casi 

totalidad del territorio, salvo en buena parte del cuadrante noroccidental (Real, 2003). 

Se trata de una de las rapaces ibéricas que mayor regresión ha sufrido en los últimos años. 

La reducción de las poblaciones ibéricas llevó a su recatalogación de la categoría ñDe interés 

especialò a la de ñVulnerableò en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 

Especies Amenazadas. En el ámbito europeo la especie está protegida por la Directiva 2009/147/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009 , relativa a la conservación de 

las aves silvestres, siendo incluida en el Anexo I, donde aparecen las especies sensibles a la 

alteración de sus hábitats. 

Las principales amenazas para la especie en la península Ibérica son la mortalidad no natural, 

tanto adulta como juvenil, debida sobre todo a la persecución directa por muerte por disparo y choque 

o electrocución con líneas eléctricas. También parece estar afectando la disminución de sus recursos 

tróficos básicos, sobre todo de conejo, como consecuencia de las enfermedades y de los cambios en 

el hábitat que se han producido con el abandono agrícola y ganadero (Real y Mañosa, 1997; Real et 

al., 2001). 

En Castilla y León abarca buena parte de los macizos montañosos y de los principales caños 

fluviales. A principios de los años 90 (Arroyo et al., 1995) la población reproductora se cifró en 40-44 

parejas y ya se comentaba la tendencia regresiva de la especie. Los espacios naturales de los Arribes 

del Duero, ZEPA, ZEC y Parque Natural de Arribes del Duero y Parque Natural del Douro Internacio-

nal (Portugal) mantienen actualmente el principal núcleo reproductor de águila perdicera en Castilla y 

León y el norte de Portugal. En Arribes y Cañones del Duero la población se mantiene e incluso se 

han recuperado algunos territorios en los últimos años lo que ha llevado en 2015 a alcanzar las 14 

parejas (García y Jambas, 2014; García, 2017).   



 

7 

En la temporada de cría de 2018 en Arribes del Duero/Douro Internacional fueron ocupados 

por parejas reproductoras un total de 14 territoritos (Tabla 1). La recuperación de territorios históricos 

en los últimos años, supone la cifra de territorios ocupados más alta de la última década y parece 

confirmar una cierta recuperación de la especie en Arribes del Duero y zonas aledañas.  

El estado de conservación de la especie en la Comunidad desembocó en la redacción del Plan de 

Conservación del Águila Perdicera en Castilla y León aprobado en 2006 por medio del Decreto 

83/2006, de 23 de noviembre que incluye las medidas de actuación necesarias para la conservación 

de la especie. 

En el presente informe se recoge la información de las labores de alimentación suplementaria 

de la población de águila perdicera realizadas en el ámbito del LIFE Rupis en el año 2018. Las labo-

res de campo han sido realizadas con la coordinación de la Fundación Patrimonio Natural de Castilla 

y León a través de la presente asistencia y con la participación de personal de las Administraciones 

competentes en materia de Medio Ambiente, Junta de Castilla y León en España e ICNF en Portugal. 

Además participó la empresa SALORO SLU en tres territorios (HF-HU-10, HF-HU-20, HF-SA-20) en el 

entorno del río Huebra en cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental estableciada en la 

ORDEN FYM/45/2014, de 16 de enero publicada en el BOCyL, el jueves 6 de febrero de 2014) sobre 

el proyecto de explotación de la mina de wolframio de Barruecopardo. Las principales acciones de 

esta asistencia externa han consistido en el suministro de las presas necesarias a los equipos de 

campo incluyendo el traslado, almacenacimiento y distribución, el apoyo en las labores de campo, la 

colocación de cámaras de fototrampeo para valoración de la medida e la interferencia con otras espe-

cies, la actualización del protocolo de alimentación, la coordinación entre los distintos equipos y admi-

nistraciones, la recogida y análisis y transmisión de la información entre los equipos de campo y los 

técnicos de las administraciones implicadas en la gestión de la especie y la valoración del desarrollo y 

la efectividad de la medida en su conjunto. 
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Figura 1 | Situación de los territorios de águila perdicera Aquila fasciata en el 
ámbito del life Rupis Arribes del Duero/Douro Internacional en 2018. 
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Tabla 1 | Ocupación de los territorios de águila perdicera Aquila fasciata en en 
ámbito del LIFE Rupis, Arribes del Duero/Douro Internacional en 2018. 

 

Código Municipios Prov. Situación Río Ocupación 

HF-TO-10 Villarino de los Aires-Fermoselle ZA/SA CyL Tormes Pareja 

HF-AL-10 Villarino de los Aires-Bemposta SA CyL/Portugal Duero Pareja 

HF-UC-10 Masueco-Pereña SA CyL Uces Pareja 

HF-SA-10 Mieza-Lagoaca SA CyL/Portugal Duero Pareja 

HF-HU-10 Bermellar-Barruecopardo SA CyL Huebra Pareja 

HF-HU-20 Hinojosa de Duero-Saucelle SA CyL Huebra Pareja 

HF-SA-20 Saucelle-Freixo SA CyL/Portugal Duero Pareja 

HF-AG-10 San Felices de los Gallegos- Puerto Seguro SA CyL Águeda Pareja 

HF-AG-20 Sobradillo-Almofala SA CyL/Portugal Águeda Desocupado 

HF-AG-30 La Fregeneda-Escalhao SA CyL/Portugal Águeda Pareja 

HF-PO-20 La Fregeneda-Ligares SA Portugal Duero Pareja 

HF-VI-10 Villalcampo-Villaseco ZA CyL Esla Pareja 

HF-MI-10 Torregamones-Miranda do Douro ZA CyL/Portugal Duero Pareja 

HF-BE-10 Pinilla de Fermoselle-Picote ZA CyL/Portugal Duero Pareja 

HF-BE-20 Fermoselle-Urros ZA CyL/Portugal Duero Pareja 
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2. ALIMENTACIÓN SUPLEMENTARIA 

La alimentación suplementaria ha sido una práctica frecuente en España como medida de 

conservación para especies de aves rapaces, tanto de hábitos carroñeros, como el quebrantahuesos 

(Margalida & Heredia, 2005; Oro et al., 2008), como en depredadores activos como el águila imperial 

(González et al., 2008) y el águila perdicera (Real & Bros, 1984). En el caso de las rapaces carroñe-

ras la técnica más habitual es la creación de comederos artificiales donde periódicamente se aportan 

restos de animales (Oro et al., 2008) mientras que para las grandes águilas los aportes consisten en 

presas vivas o muertas que se depositan en el entorno de los nidos (Real & Bros, 1984; González et 

al., 2008; Gedia, 2006). 

Las razones, en materia de conservación, para emplear este tipo de medidas se basan en que 

la alimentación suplementaria en aves rapaces se ha demostrado que puede tener efectos en el ta-

maño de puesta (Newton & Marquiss, 1981; Aparicio, 1994) y en el éxito reproductor (Hansen, 1987). 

Sin embargo, esta técnica puede tener una influencia limitada (Gende & Wilson, 1997) e incluso tener 

efectos no deseados asociados a cambios en el comportamiento (Boutin, 1990; Blanco, 2006). Ade-

más, como única medida de conservación no es suficiente para detener el declive poblacional en una 

especie (Boutin, 1990). En cualquier caso, todos los gestores de estas especies están de acuerdo en 

que la alimentación suplementaria debe limitarse a situaciones de escasez de alimento o cuando el 

alimento disponible no sea adecuado y así se refleja en los manuales de manejo de aves rapaces 

amenazadas que hacen referencia a esta técnica (Cade & Temple, 1995). 

La alimentación suplementaria es una acción de conservación que ha sido aplicada en el 

águila perdicera desde hace varias décadas (Real & Bros, 1984). Esta medida de conservación no se 

contempla en el Plan de Acción de la especie en Europa (Arroyo & Ferreiro, 2001) ni en los planes de 

recuperación y gestión de Navarra, Álava o La Rioja pero sí en los planes de conservación de la es-

pecie en Castilla y León (DECRETO 83/2006, de 23 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de 

Conservación del Águila Perdicera en Castilla y León.BOCyL, núm. 230, 29 de noviembre de 2006) y 

Extremadura (ORDEN de 13 de abril de 2016 por la que se modifica la Orden de 25 de mayo de 2015 

por la que se aprueba el Plan de Conservación del Hábitat del Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus) 

en Extremadura).  

En Castilla y León la alimentación suplementaria ha sido considerada como una acción de 

conservación para el águila perdicera y la que ha tenido mayor continuidad, al menos hasta 2011. 

En la legislación autonómica  a través  del Plan de Conservación del Águila Perdicera en Cas-

tilla y León se contempla la aplicación de la alimentación suplementaria como medida de conserva-
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ción. Así, en el punto 3 ñMedidas de alimentaci·n suplementariaò del art²culo 14 dedicado a las ñMedi-

das para incrementar la productividad media anualñ, se indica que: 

a) Se identificarán aquellas parejas con baja productividad (menos de un joven volado por año) 

cuya causa pueda ser atribuida a la escasa disponibilidad de alimento. 

b) Se desarrollarán programas de alimentación suplementaria, con cebaderos o aportes en po-

sadero, sobre las parejas con baja productividad. 

El programa de alimentación suplementaria en Castilla y León desarrollado hasta 2011 supu-

so un aumento en la productividad de la especie, como ha ocurrido con otras muchas especies ame-

nazadas que han sido objeto de programas similares (Hansen, 1987; González et al., 2006). Sin em-

bargo, el éxito de la medida en ese periodo fue desigual en función de los diferentes territorios ya que 

únicamente en la mitad de ellos fue evidente la evolución positiva en la productividad. En el proyecto 

ñAcciones de desarrollo del Plan de Conservaci·n del Ćguila Perdicera en Castilla y Le·nò se analizó 

el efecto de la alimentación suplementaria hasta el año (Hernández y Real, 2011) y las principales 

conclusiones fueron: 

¶ Las medidas de alimentación suplementaria reducen la probabilidad de fracaso reproductor a 

nivel territorial y aumentan la probabilidad de producir un número más elevado de pollos vo-

lantones. 

¶ El efecto de la alimentación artificial sobre la productividad se da tanto en parejas adultas co-

mo en parejas con algún miembro no adulto. 

¶ El efecto de la alimentación suplementaria sobre la productividad depende del número de co-

nejos  o de la cantidad de biomasa aportada. Los datos muestran que en promedio una pareja 

de águilas que produce (al menos) un volantón consume entorno a 36 kg de presas aportadas 

artificialmente durante la época de cría, lo que equivale en promedio a 50 kg de presas apor-

tadas en el mismo periodo. 

¶ Según las predicciones de los modelos metapoblacionales, las medidas de alimentación su-

plementaria tienen un efecto reducido sobre la variación en el tamaño de las poblaciones de 

águila perdicera de Castilla y León. Esto se explica en parte por el tipo de estrategia vital de 

esta especie, que condiciona la baja sensibilidad de la tasa de crecimiento poblacional a va-

riaciones en la productividad. 

¶ Existen otros limitantes importantes en la dinámica de las poblaciones de Castilla y León. En 

el caso de Arribes, el mayor problema es la baja supervivencia de los individuos territoriales.  
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¶ Se considera adecuado mantener las actuaciones de alimentación suplementaria ya que es 

posible que estas actuaciones aumenten la tenacidad de los individuos por el territorio, dismi-

nuyendo las probabilidades de abandono y manteniendo por tanto el tamaño poblacional.  

 

2.1. Resultados de la alimentación suplementaria 
de la población de águila perdicera en 2018 

 

Las labores de campo de alimentación suplementaria en 2018 han sido realizadas con la 

coordinación de la Fundación Patrimonio Natural de Castilla y León a través de la presente asistencia 

como parte del LIFE Rupis. En todo momento se ha contado con la participación de personal de las 

Administraciones competentes, Junta de Castilla y León en España, ICNF en Portugal y de la empre-

sa SALORO SLU que han facilitado las labores de coordinación entre los distintos equipos. Los  tra-

bajos de esta asistencia han consistido en: 

¶ Aporte de las presas necesarias para las labores de alimentación: traslado de las presas, al-

macenacimiento y distribución entre los equipos de campo. 

¶ Apoyo en las labores de campo 

¶ Colocación de cámaras de fototrampeo para valoración de la efectividad de la medida e la in-

terferencia con otras especies 

¶ Actualización del protocolo de alimentación 

¶ Coordinación entre los distintos equipos y administraciones así como recogida y análisis de la 

información. 

¶ Transmisión de la información entre los equipos de campo y los técnicos de las administracio-

nes implicadas en la gestión de la especie. 

¶ Valoración de la efectividad de la medida 

¶ Valoración de la interferencia con otras especies, águila real Aquila chrysaetos, zorro Vulpes 

vulpes, garduña Martes foina 

 

En la temporada de 2018 se ha continuado con las labores de alimentación suplementaria desa-

rrolladas durante el LIFE Rupis, pero optimizando su aplicación para cumplir con los objetivos esta-

blecidos en el LIFE Rupis. Por un lado, la alimentación suplementaria busca aumentar la productivi-

dad y por otro, contribuir al mantenimiento de las parejas en los territorios con mayores problemas de 
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conservación. La elección de las parejas en las que se han implementado las labores de alimentación  

suplementaria se ha basado en el protocolo establecido. Este protocolo tiene en consideración la pro-

ductividad media en las últimas temporadas, la presencia de ejemplares subadultos y la estabilidad de 

la ocupación del territorio. De este modo, en la aplicación de las medidas de alimentación suplemen-

taria se han seguido los siguientes criterios: 

1) Territorios estables y con una productividad media o alta en los últimos años.  

No se ha realizado alimentación suplementaria en 2018 en los siguientes territorios: 

Á HF-HU-10 Bermellar-Barruecopardo 

Á HF-PO-20 La Fregeneda-Ligares 

Á HF-BE-20 Fermoselle-Urros  

Á HF-SA-10 Mieza-Lagoaca 

Á HF-AG-10 San Felices de los Gallegos- Puerto Seguro 

 

Foto 1 | Punto de alimentación suplementaria en el territorio HF-AG-30 La Fregeneda- Escalhão en 

2018. Foto facilitada por la Associação Transumância e Natureza-ICNF. 
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2) Territorios estables pero con productividad media o baja y/o con ejemplares subadul-

tos. 

En los territorios que cumplen estas características, en 2018 las labores de alimentación suplementa-

ria comienzaron desde principios de la época de cría (diciembre) y se mantuvieron hasta el final de la 

reproducción. La frecuencia de alimentación fue de dos veces por semana. Las labores de alimenta-

ción se suspendieron a mediados de mayo en caso de fracaso en la reproducción. 

Á HF-TO-10 Villarino de los Aires-Fermoselle 

Á HF-AL-10 Villarino de los Aires-Bemposta 

Á HF-HU-20 Hinojosa de Duero-Saucelle 

Á HF-MI-10 Torregamones-Miranda do Douro 

Á HF-BE-10 Pinilla de Fermoselle-Picote 

Á HF-VI-10 Villalcampo-Villaseco 

Á HF-AG-30 La Fregeneda-Escalhao 

Á HF-UC-10 Masueco-Pereña 

 

3) Territorios inestables, de reciente colonización o con probabilidad de recolonización. 

En estos territorios las labores de alimentación comenzaron a principios de la temporada de cría (di-

ciembre) y se mantuvieron toda la temporada de cría, independientemente de que fracasaran o no en 

la cría. La frecuencia de alimentación es de dos veces por semana. Las labores se suspenden entre 

los meses de agosto y noviembre.  

Á HF-SA-20 Saucelle-Freixo 

Á HF-AG-20 Sobradillo-Almofala (territorio no ocupado en 2018. Se observan ejemplares 

adultos y subadultos en el territorio a lo largo de la temporad de cría, pero no se detecta 

manifestaciones de celo o defensa del territorio. Se comenzó con la alimentación de los 

ejemplarfes por parte de personal de ATN (Associação Transumância e Natureza), pero 

el ejemplar no acudió a la ceba. 

 

Así pues, de los 14 territorios ocupados se han realizado labores de alimentación en 9 de ellos: 

Á HF-TO-10 Villarino de los Aires-Fermoselle 

Á HF-AL-10 Villarino de los Aires-Bemposta 
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Á HF-UC-10 Masueco-Pereña 

Á HF-HU-20 Hinojosa de Duero-Saucelle 

Á HF-SA-20 Saucelle-Freixo 

Á HF-VI-10 Villalcampo-Villaseco 

Á HF-MI-10 Torregamones-Miranda do Douro 

Á HF-BE-10 Pinilla de Fermoselle-Picote 

Á HF-AG-30 La Fregeneda-Escalhao (alimentación no regular) 

 

 

Foto 2 | Macho en el punto de alimentación suplementaria en el territorio HF-UC-10 Masueco-Pereña 

en 2018.  
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La alimentación suplementaria se ha realizado con conejos, y en menor medida con paloma. La me-

todología aplicada ha seguido las recomendaciones obtenidos de los análisis previos de la efectividad 

de esta medida de conservación en su aplicación en los distintos territorios de Castilla y León (Her-

nández y Real, 2011) y se aplicado en función de las posibilidades: 

¶ La ceba se ha realizado desde principios de la temporada de cría para mejorar el estado físico 

de los progenitores antes de la puesta. 

¶ La zona de ceba se ha localizado cerca del nido, fuera del alcance de depredadores, en zo-

nas visibles, alejado de tendidos eléctricos y alejado de zonas transitadas. 

¶ Se ha cebado principalmente con conejo dado que es la presa óptima en términos de bioma-

sa y la facilidad de transporte (hasta el nido o hasta una zona idónea pueda consumirla). 

¶ El uso de paloma para la ceba se ha limitado al comienzo de las labores, dado que es locali-

zada por las águilas con más facilidad, y cuando no ha habido disponibilidad de conejo. 

¶ El cebado se ha realizado con regularidad (dos veces por semana y en los mismos días) dado 

que se ha comprobado que la predictibilidad del recurso del aporte suplementario es impor-

tante en el consumo de éste. 
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2.2.Valoración de los resultados de la 
alimentación suplementaria de la población de águila 
perdicera en 2018 

 

De acuerdo con el protocolo establecido, la alimentación suplementaria se ha implementado en aque-

llas parejas con una menor productividad en los últimos años y en parejas de territorios recientemente 

colonizados.  

En 2018, no se ha perdido ninguno de los territorios ocupados con mayores problemas de conserva-

ción y las labores de alimentación suplementaria han podido contribuir a mejorar la calidad del territo-

rio al suplir, al menos parcialmente, la falta de recursos de alimento 

Los valores de los parámetros reproductivos fueron superiores en las parejas suplementadas que en 

las parejas no suplementadas, especialmente en cuanto a la tasa de puesta y la productividad (Tabla 

2).  No obstante, a pesar de los resultados aparentemente positivos de la medida de conservación, la 

valoración de la efectividad de la medida debe realizarse a medio plazo. De hecho, en el año 2017, 

con un esfuerzo similar los resultados no mostraron una mayor productividad en los territorios suple-

mentados. El análisis de los valores reproductivos en poblaciones con un tamaño tan reducido como 

ocurre en Arribes del Duero y cuando estos valores pueden verse afectados por factores muy diver-

sos (calidad del territorios, edad de los reproductores, etc), deben considerarse datos obtenidos en 

periodo de tiempo amplios para obtener resultados robustos. 

 

Tabla 2 | Resultados de la alimentación suplementaria en relación con los 
parámetros reproductivos: Tasa de puesta, éxito reproductor y productividad.. 
 

Alimentación Número de parejas Tasa de puesta  Éxito reproductor Productividad 

Parejas suplementadas 9 56% 33% 0.56 

Parejas no 
suplementadas 

5 
20% 

20% 
0.20 

 

Otros factores que influyen en la productividad 

Edad de las aves. El análisis del plumaje de los ejemplares que regentan los territorios permite de-

terminar aspectos demográficos básicos como son la tasa de supervivencia y de recambio de ejem-

plares adultos en los territorios. El recambio de un ejemplar adulto por un subadulto ocurre, en gene-

ral, por la muerte de uno de los miembros de la pareja original y en las grandes rapaces se suele rela-
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cionar una tasa elevada de subadultos en la población con una mortalidad elevada inducida por el 

hombre (Newton, 1979; Watson et al., 1989). En el águila perdicera la presencia de subadultos en 

número elevado se considera como una de la señales de alarma más significativas (Balbontín et al., 

2003) porque es un síntoma de una mortalidad adulta elevada. La identificación de los ejemplares en 

función de la edad ha permitido establecer el efecto que tiene sobre las tasas reproductivas. En los 

años 2016, 2017 y 2018 se han evaluado 41 eventos reproductivos en 14 territorios y se han detecta-

do ejemplares subadultos en 3 territorios y en 5 eventos. En los territorios con ambos miembros de la 

pareja adultos hubo éxito en la reproducción en un 36,1% (n=36) mientras que en los territoiros con 

un miembro de la pareja con plumaje no adulto siempre fracasaron en la reproducción (n=5).  

Meteorología.. El análisis del efecto de las condiciones meteorológicas y de la relación con la imple-

mentación de la alimentación suplementaria necesita de series temporales y tamaños de muestra que 

no es posible obtener en el periodo de ejecución de este LIFE. No obstante, son uno de los factores 

determinantes que determinan el éxito o el fracaso de las parejas. En este sentido, la extrema sequía 

que ha ocurrido durante los últimos años, pero sobre todo el 2017 y 2018, parecen explicar las bajas 

tasas reproductivas que se han detectado en el águila perdicera dado que ha afectado a otras espe-

cies de aves rapaces rupícolas depredadoras como el águila real en el espacio de Arribes del Duero a 

pesar de que mantienen en un buen estado de conservación. 

Otros factores. Existen otros factores que pueden derivar en diferencias en la productividad como las 

molestias o la calidad de los territorios. En este sentido en la acción C1 del LIFE se han evaluado las 

molestias en el entorno de los nidos de águila perdicera en 2018. Se han detectado actividades que 

podrían provocar molestias relacionadas con actividades como el arreglo de infraestructuras, la nave-

gación lúdica o deportiva, el senderismo y la apicultura. No obstenate, no existe información suficiente 

para valorar el impacto de estas actividades sobre la productividad o la ocupación de los territorios. 

En el caso de la calidad de los territorios, el análisis de la información a largo plazo de las poblaciones 

de especies-presa podrá aportan una visión más integral de los factores que explican la ocupación y 

el éxito en la reproducción de los territorios de águila perdicera. 

 

Análisis del efecto de la alimentación suplementaria y otros factores 

Para identificar y valorar la importancia relativa de la alimentación suplementaria se ha aplicado una 

técnica estadística conocida como modelo linear generalizado mixto (GLMM). Estos modelos se apli-

can para identificar los factores que influyen sobre una variable respuesta, que en este caso es éxito y 

la productividad en la reproducción de las parejas de águila perdicera. Los GLMM permiten realizar 

análisis multivariantes y por lo tanto, permiten la evaluación de de diversos factores de forma simultá-

nea y además, permiter incluir el los modelos variables como efectos aleatorios y por tanto, considerar 
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que algunas observaciones no sean independientes. Esto ocurre en los análisis que se llevan a cabo 

en el presente estudio dado que los eventos de reproducción en tenporadas diferentes en cada territo-

rio no pueden considerarse como observaciones independientes, dado que el éxito en una temporada 

determinada no será independiente de los que haya ocurriodo en temporadas anteriores. 

Los análisis llevados a cabo en el presente informe tienen una serie de limitaciones muy importantes. 

En primer lugar se dispone de un tamaño de muestra muy reducido dado que el número de parejas 

máximo en el periodo del LIFE es de 14 parejas. Además, el periodo de estudio es muy corto ya que 

afecta a los años 2016, 2017 y 2018, lo que también afecta a la cantidad de información disponible. 

Hay que tener en cuanta que los análisis de valoración de la medida de alimentación realizados ante-

riormente en Arribes del Duero se tuvo en consideración un periodo de 12 años (Hernández y Real, 

2011) y en ese estudio, ya se apuntaba un grave problema por el tamaño muestral. También existe 

otro problema particular que ha ocurrido durante el periodo de desarrollo del LIFE, que es la existen-

cia de fenómenos meteorológicos extremos, como ha sido la sequia ocurrida durante todo el periodo, 

pero con mayor intensidad en los años 2016 y 2017. Estos fenómenos metorológicos como las se-

quías, tormentas, etc pueden distorsionar los resultados de manera muy significativa. Otra cuestión 

determinante es que la variable respuesta, en este caso el éxito en la reproducción, está afectado por 

un número de factores (variables explicativas) muy elevado sobre los que apenas se tiene información 

suficiente. Como ya se ha apuntado con anterioridad, la edad de las aves, la experiencia en la cría de 

estos ejemplares, las condiciones meteorológicas y climáticas, la calidad de los territorios, las moles-

tias, entre otros muchos tienen efecto sobre la variable que interesa valorar. Por último, en el periodo 

de implementación del LIFE, las parejas suplementadas lo han sido durante todas las temporadas, 

por lo que no es posible valorar el efecto de la alimentación suplementaria en cada pareja comparan-

do años con alimentación y años sin alimentación. 

Los resultados de los GLMM muestran que en el análisis multivariante los modelos que incluyen la 

edad de los progenitores (AIC= 99.6; edad (coeficiente ± SD)= -0.528 ± 0.34) mejora el ajuste respec-

to del modelo saturado (AIC= 102.3) edad (coeficiente ± SD)= -0.455 ±0.365; alimentación (coeficiente 

± SD): -0.188 ±0.25). Esto es concordante con el hecho de que las parejas con un miembro no adulto 

presentan unos valores de productividad inferiores, mientras que no hay un efecto evidente de la ali-

mentación suplementaria cuando se evalúa toda la población en conjunto. 

En la interpretación de estos resultados hay que tener en cuenta que la elección de las parejas su-

plementadas se basa fundamentalmente en el fracaso histórico en la reproducción, en la mortalidad 

de adultos y la presencia de jóvenes en el territorio. Por el contrario, las parejas no suplementadas 

presentan unos valores de productividas en los últimos años relativamente altos, debido a la calidad 

de los territorios que en general, parecen relacionadas con aspectos tan variados como la abundancia 

de especies presa, la ausencia de molestias o la ausencia de factores de mortalidad no natural, entre 
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otros. Por tanto, la valoración de la medida de alimentación suplementaria no debe basarse en un 

análisis comparativo del valor de productividad de las parejas suplementadas frente a las no suple-

mentadas. La alimentación suplentaria sólo puede revertir parcialmente la falta de alimento, pero no 

otras cuestiones relacionadas con la baja productividad como el recambio en las parejas y la edad de 

los reproductores. 

Con los resultados que se obtengan en el próximo año 2019 y para hacer una evaluación final de la 

efectividad de la medida se podrá incorporar más información acerca del éxito en la reproducción 

(variable respuesta) y de los otros factores que influyen en la productividad como la alimentación, la 

calidad del territorio en función de las especies-presa y la edad de los reproductores (variables expli-

cativas). 

El éxito de una medida como la alimentación suplementaria se reflejará en la ausencia de pérdida de 

territorios, la mejora en las tasas de productividad de las parejas suplementadas en relación a cuando 

no eran alimentadas y en una tendencia posisitiva de la población. Hasta 2018, se ha podido detectar 

una aumento de la población en el ámbito del LIFE y que no se ha perdido ningún territorio. En cual-

quier caso, la alimentación suplementaria es una medida que, como se ha indicado anteriormente, se 

ha mostrado como positiva en Arribes del Duero por su efecto en la reducción de la probabilidad de 

fracaso reproductor y en la mejora de la productividad (Hernández y Real, 2011), pero debe conside-

rarse como una medida temporal mientras se aplican otras medidas con efectos más positivos a largo 

plazo como son las medidas tendentes a reducir la mortalidad no natural (por ejemplo, por electrocu-

ción, furtivismo, etc) o a mejorar la calidad del hábitat, todas ellas contempladas en el LIFE Rupis.. 

Entre las cuestiones que se han evaluado adicionalmente, no se han registrado interferencias con 

otras especies, ni águila real, ni carnívoros. Mediante la cámaras de fototrampeo se ha detectado la 

vista a los puntos de alimentación de ginetas y garduñas, pero siempre después de que las águilas 

perdiceras se llevaran las presas suplementadas. Estos resultados positivos se han alcanzado gracias 

a la situación de los puntos de alimentación en zonas inaccesibles para los carnívoros terrestres y lo 

más alejadas posibles de las áreas de campeo de territorios próximos de águila real. 

En el territorio de Villaseco-Villacampo se ha realizado un seguimiento más intensivo que ha permitido 

conocer algunos detalles de la efectividad de la medida y del comportamiento de los ejemplares de 

águila perdicera durante la ceba así como una perfecta identificación de los ejemplares (Foto3). Du-

rante los cinco meses que realizaron la ceba se aportaron 31 presa y con seguridad las perdiceras 

llevaron el aporte en 20 (90.3%). Se colocó la cámara en 23 ocasiones y obtuvo imágenes en 19 

(82.7%). De esos 19 eventos, en 17 entró la hembra (89,5%) y en 2 fue el macho (10,5%). El tiempo 

desde que se colocó el conejo hasta que lo llevó un adulto varío entre 3 minutos y 17 h 57minutos y 

en un 58% de las ocasiones fue inferior a 30 minutos. 
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 Foto 3 | Método para la identificaciòn individual de la hembra de águila perdicera en el territorio Villa-

seco-Villalcampo. Labores de alimentación llevadas a cabo por los agentes medioambientales Jorge 

de Dios y Francisco Manías 
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Foto 4 | Macho anillado en el punto de alimentación suplementaria en el territorio HF-SA-20. Saucelle-

Freixo. Foto cedida por el personal que realiza el seguimiento para SALORO. 

 

Foto 5 | Pareja (macho anillado) de adultos en el punto de alimentación suplementaria en el territorio 
Pinilla de Fermoselle-Picote HF-BE-10. Foto facilitada por Carlos Sánchez. 


